
ECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente solicitud de Matrimonio Civil 
informando que se encuentra pendiente para fijar fecha y hora para celebrar el 
mismo, teniendo en cuenta que fue debidamente presentada. Queda radicada 
bajo la partida 2020-00196-00 del L.R. 2. Sírvase  proveer.-  
 

  
 

Julio 10  de 2020                                                                   SANDRA P. URIBE MORALES  
                                                                                            Secretaria.  

 

                                           
                                RAD. 2020-00196-00          

INTERLOCUTORIO No. 516  
                                JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
                                Jamundí Valle Julio 10 de 2020  
  
  
Evidenciando el informe secretarial que antecede, y por encontrarse debidamente 
presentada la solicitud de Matrimonio Civil., elevada por los señores YORLY TATIANA 
GÓMEZ BRAVO y VÍCTOR ALFONSO GÓMEZ VALDERRAMA, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 113 y 134 del Código Civil, en concordancia con el artículo 626 del 
Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí:  
  
                                R E S U E L V E  
  
1.-  ADMITIR la presente solicitud de Matrimonio Civil.  
  
2.-  En consecuencia  se dispone señalar como fecha y hora para la celebración del 
Matrimonio Civil de los señores YORLY TATIANA GÓMEZ BRAVO y VÍCTOR ALFONSO 
GÓMEZ VALDERRAMA, el  próximo 31 del mes de Julio  del año 2.020  a las  4:00p.m..  
  
Comuníquese lo aquí dispuesto a los solicitantes quienes deberán asistir con los testigos, 
presentando los respectivos documentos de identidad, en la citada fecha.  
  
                                NOTIFÍQUESE,   
  
  
LA JUEZ   

 

                      
 

 
 

Dapm 



NFORME SECRETARIAL: Clase de proceso: Ejecutivo. Demandante: Ana Cristina 
Hurtado Vela. Demandado: Luis Hernando Quiñonez Rizo. Rad. 2019-1068. Va al 
Despacho de la señora juez el presente proceso y el escrito que antecede, allegado por la 
apoderada de la parte actora informando nueva dirección para notificar al demandado. 
Sírvase proveer.  
 

Jamundí, 10 de Julio de 2020                                                  SANDRA P. URIBE MORALES  
                                                 Secretaria.   

                                RADICACION: 2019-1068-00  
                                AUTO INTERLOCUTORIO No. 510  
                                JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
                                Jamundí, Julio 10 de 2020  
  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del memorial allegado 
por la apoderada de la parte actora informando al despacho nueva dirección de notificación 
al demandado, la judcatura, una vez verificado el plenario, no halla certificación alguna, 
expedida por empresa de mensajería autorizada, que dé cuenta, de que efectivamente el 
aquí demandado, no habita en la dirección de notificación aportada desde la demanda, esto 
es, Urbanización Llanura del Castillo, casa 117 en Jamundí  (V.). En consecuencia, 
se agregara sin consideración alguna el memorial allegado.  
  
Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, y lo dispuesto por el numeral 1° del art. 317 del 
C.G.P., se le requerirá a la parte demandante, a fin de que allegue la certificación de la 
diligencia de notificación personal a la dirección dispuesta desde la demanda para notificar al 
demandado LUIS HERNANDO QUIÑONEZ RIZO, expedida por empresa de mensajería 
autorizada, so pena de aplicarle el desistimiento tácito al trámite.   
  
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí  
  
                                R E S U E L V E:   
  
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN  el memorial allegado por la apoderada de la 
parte actora, conforme a lo dicho en la parte considerativa del auto.  
  
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de éste auto cumpla con la carga procesal para 
continuar el trámite del proceso. (Aportar resultado de notificación personal del 
demandado a la dirección de notificación Urbanización Llanura del Castillo Casa 17 en 
Jamundí V.).  

NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ  
 

 
Dapm 



SECRETARIA: Clase de proceso: Ejecutivo. Demandante: Damis S.A. Demandado: 
Carlos Andres Gaona Ramírez. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
ejecutivo, y memorial allegado por la apoderada de la parte actora, solicitando se corrija el 
auto de mandamiento de pago, como quiera que el nombre de la sociedad ejecutante se 
encuentra errado. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, Julio 10 de 2020        SANDRA P. URIBE MORALES 
                   Secretaria. 
 
                                          RAD. 2019-00767-00 
                                         INTERLOCUTORIO No. 526 

           JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                         Jamundí Valle, Julio 10 de 2020 
 
En atención al informe secretarial que antecede, la judicatura advierte, que se ha producido 
un error en el numeral “PRIMERO:” del auto interlocutorio No. 1863 de fecha 25 de 
Septiembre de 2.019, por la cual, se libró mandamiento de pago en contra de la parte 
ejecutada, concretamente en que se ordenó a favor de “CDAMIS S.A.” siendo lo correcto a 
favor de la sociedad DAMIS S.A. Ahora, en cuanto al error dado en el número de radicación 
al inicio de la providencia, con la anuencia del art. 285 del C.G.P., el despacho estima, que 
no lesiona la parte resolutiva de la misma, pues se trató simplemente de un error de 
digitación. No obstante, está claro para la instancia, que el presente trámite se identifica con 
rad. 2019-00737-00, por lo que no habrá un pronunciamiento al respecto. En consecuencia, 
se procederá a corregir en lo pertinente. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CORRÍJASE el numeral “PRIMERO:” del auto interlocutorio No. 1863 de fecha 
25 de Septiembre de 2.019, notificado por estado No. 149 del 26 de Septiembre de 2.020, en 
el sentido de indicar, que para todos los efectos legales, el mandamiento ejecutivo de pago, 
se libra a favor de la sociedad DAMIS S.A., identificada con NIT. 900.208.659-2. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE ésta providencia junto con el AUTO DE MANDAMIENTO DE 
PAGO a la parte demandada en el momento procesal oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ 

 
 

dapm 



INFORME SECRETARIAL: Clase de proceso: Ejecutivo. Demandante: Damis S.A. 
Demandado: Carlos Andres Gaona Ramírez. Rad. 2019-00767. Va al Despacho de 
la señora Juez el presente proceso y escrito que antecede, allegado por la 
apoderada de la  parte demandante, solicitando se decrete medida 
cautelar sobre inmuebles denunciados como de propiedad del 
demandado. Sírvase  proveer.-  
 

 Julio 10 de 2020                                                                      SADRA. P. URIBE MORALES  
                                                                                           Secretaria.                  

                
                                           RAD. 2019-00767-00  

           AUTO INTERLOCUTORIO No. 527  
                                          JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

                               Jamundí Valle, Julio Diez (10) de Dos Mil Veinte (2020)   
  
Visto el anterior informe Secretarial que antecede, y como quiera que resulta viable 
la solicitud allegada por la parte actora,  por intermedio de su apoderada judicial, se 
procederá a decretar la medida 
cautelar solicitada, sobre los bienes inmuebles denunciados como de propiedad del 
demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del C.G.P., y demás normas 
concordantes.   
Sin más consideraciones, el Juzgado,  
 

                                               
                                          RESUELVE:  
 

  
PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO Y  POSTERIOR SECUESTRO de 
los siguientes  bienes inmuebles denunciados como de propiedad del demandado CARLOS 
ARTURO GAONA RAMÍREZ C.C. 
16.586.242, identificados con los números de matrícula inmobiliaria 370924669, 370722333, 
370-722036 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Santiago de 
Cali, y, la numero 132-33572 correspondiente la Oficina de Instrumentos de públicos y 
privados de Santander de Quilichao (C.). Líbrese el oficio correspondiente.   
 
 

SEGUNDO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo, y para efectos de la 
diligencia de secuestro, COMISIONESE a la Alcaldía Municipal de Jamundí, o a los juzgados 
civiles municipales – reparto en Santiago de Cali, y en Santander de Quilichao o a quien 
corresponda, conforme al art. 38 del C.G.P., FACULTANDOSE al comisionado para designar 
y relevar al secuestre elegido en su cargo en caso de declararse impedido para desempeñar 
la función, se  excusare de prestar el servicio o no tomare posesión cuando fuere el caso 
hacerlo, y fijarle honorarios por su actuación,  mismo que debe estar incluido en la lista de 
auxiliares de la justicia. Se advierte que este, no podrá comisionar para tales efectos a la 
inspección de Policía, según el caso,  conforme a lo dispuesto por el art. 206, parágrafo 1, de 
la Ley 1801 de2.016.  Líbrese el despacho comisorio de rigor. Igualmente, se le hace saber, 
que de conformidad con el art. 39 inciso final del C.G.P., el comisionado que incumpla el 
término señalado por el comitente, o retarde sin justificación la comisión encargada, será 



sancionado con multa equivalente de 5 a 10 smlmv. Termino para la comisión  quince (15) 
días hábiles. Líbrese el despacho comisorio de rigor.  
 

      
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

La juez,  
 

 
 

dapm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de Proceso: Ejecutivo. Demandante: Parcelación Colinas 
de Miravalle III. Demandado: Manuel Danilo Urriago Walles. Rad. 2017-0082. A despacho 
de la señora juez el presente proceso con memorial presentado por la apoderada de la 
parte demandante, solicitando la terminación del presente proceso por pago de la obligación 
hasta Enero 31 de 2020, y consecuentemente, se ordene el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. Se deja constancia, que se revisó el plenario 
atentamente, y no se halló solicitud alguna de remanentes. Sírvase proveer.  

  
Julio  10  de 2020                                                                    SANDRA P. URIBE MORALES  

                                                                                                Secretaria.    
                                                               REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
                                           AUTO INTERLOCUTORIO No. 595  

 RADICACION: 2017-00082-00  
Jamundí, Diez (10) de Julio de Dos Mil Veinte (2020)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación por pago de las cuotas en mora hasta Enero 31 de 2020, presentada por 
la parte actora, se ajusta a derecho y teniendo en cuenta que en el expediente no obra 
solicitud de embargo de remanentes, el despacho de conformidad con el Art. 461 del C.G.P;  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado 
por PARCELACION COLINAS DE MIRAVALLE III, actuando por intermedio de apoderada 
judicial, en contra del señor MANUEL DANILO URRIAGO WALLES, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA HASTA ENERO 31 DE 2020 en la presente ejecución.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes 
de la parte demandada si hubiere lugar y hacerle entrega de los oficios.   
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante.   
  
CUARTO: NO hay condena en Costas.  

  
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias.  
  
 

                                               NOTIFIQUESE,  
  

LA  JUEZ,   

 
dapm 



 
SECRETARÍA: Clase de Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Demandante: SONIA VIVIANA RESTREPO CIFUENTES y RODRIGO ENDO ALVARADO. 
Demandado: Suagro Insumos Agrícola S.A., Basf Química Colombia S.A. 
y Proalimentos S.A. Rad. 2017-00864: A Despacho de la  señora  Juez el presente proceso 
en el que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para llevar a cabo audiencia de 
instrucción y juzgamiento dispuesta por el art. 373 del C.G.P., de manera virtual con ocasión 
al evento covid-19.   Sírvase proveer.  
  
Julio  10 de 202                                                                        SANDRA P. URIBE MORALES  

                                                                                                Secretaria  
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
RAD. 2017-00864-00  

INTERLOCUTORIO No. 598  
                            Jamundí, Diez (10) de Julio de Dos Mil Veinte (2020)  
  
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que en el 
presente proceso se encuentra pendiente fijar nueva fecha para llevar a cabo audiencia de 
instrucción y juzgamiento, dispuesta por el art. 373 del C.G.P., y, como quiera que en la 
fecha dispuesta por la providencia que antecede, no fue posible llevar a cabo debido a 
que esta judicatura no contaba con los medios tecnológicos necesarios para realizarla 
de manera virtual. Así las cosas, encontrándose ya evacuados todos los presupuestos 
procesales para la ocurrencia de la misma, el Juzgado:  
  

RESUELVE:  
  

FIJAR  como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P., el día 11 de Agosto de 2020 a las 9:00 A.M.   
  
Se comunicará con suficiente antelación a todos los actores procesales, por medio de los 
correos electrónicos dispuestos en el plenario, las condiciones bajo las cuales se realizará la 
misma.  
  

NOTIFIQUESE  
  

LA JUEZ  
 

 
 
 
dapm. 
 



 
SECRETARIA: Clase de proceso: ejecutivo. Demandante: Urbanización campestre riberas 
de las mercedes. Demandado: Liliana Grajales Barrera. Rad. 2020-00162. A Despacho del 
señor Juez la presente demanda que nos correspondió por reparto. Queda radicada bajo la 
partida No. 2020-00162. Sírvase proveer.  
  
Julio 10 de 2020                                                                     SANDRA P. URIBE MORALES  

                                                                                                        Secretaria.  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 608 

Radicación No. 2020-00162-00  
Jamundí V, Julio 10 de 2020  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa que no 
reúne los requisitos que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código 
General del Proceso,  en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el  artículo 90 
del Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos:  
  
1.- La cuantía se debe determinar por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, conforme a lo ordenado en el artículo 26 del Código General del Proceso. En el 
caso sub examine, se observa que la cuantía enunciada corresponde con el valor dispuesto 
en el Certificado de Deuda aportado como título ejecutivo. No obstante, esta no se encuentra 
acorde con la sumatoria total de las pretensiones en la diferencia de $40.000 pesos, 
los cuales si se encuentran anotados en el certificado de deuda aportado, por Concepto de 
Cuota de Fiesta de empleados. Sírvase aclarar.   
  
2.- No se aporta certificado de representación legal de la administradora de la urbanización 
demandante, expedida por la Secretaria de Gobierno y Seguridad Publica de Jamundí.  
  
                                                            RESUELVE,  
  
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
  
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda.  
  
3. RECONOCER personería para actuar a ROJAS & MARTÍNEZ ABOGADOS ASOCIADOS 
LTDA, identificado con Nit. 805030264-6, quien actúa en representación judicial del 
demandante.   
 

NOTIFÍQUESE   
LA JUEZ   

 
dapm 


